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- Artículo 11.2 de la LGS: Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas sin personalidad, deberán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como 
en la resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán 
igualmente la consideración de beneficiarios. 
 
- En este cuadro vemos claramente como en 2007 sí figuraban en el BOE las agrupaciones y NO en 2010, incumpliendo el artículo 11.3 de la LGS. A TODOS LOS EFECTOS, Solidaridad 
Internacional es la adjudicataria del total de la subvención. 



CONVENIOS DE COOPERACIÓN DE LA AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL (PRECONVENIOS) 
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- En este cuadro se puede apreciar claramente los convenios de cooperación, los de ayuda humanitaria y los de educación para el desarrollo. Y el que afirma Solidaridad Internacional  (el convenio 
10-CO1-56), está dentro de los de cooperación y no dentro de los de ayuda humanitaria. Por tanto, Solidaridad Internacional superaría el límite total de 20 millones y el anual de 5 millones 
infringiendo la normativa de subvenciones.  


